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de los derechos fundamentales del ciudadano requerido y con sujeción estricta a la 
normatividad aplicable al caso.

Finalmente, tampoco es de recibo para el Gobierno Nacional la solicitud del señor 
Sosa Argote en punto a que se difiera su entrega.

La hipótesis que contempla el artículo 504 de la Ley 906 de 2004, establece que el 
Gobierno Nacional podrá diferir o aplazar la entrega cuando con anterioridad al recibo 
del requerimiento, la persona solicitada hubiere delinquido en Colombia.

Indica lo anterior que como presupuesto para la configuración de esta hipótesis debe 
verificarse la existencia previa de un proceso penal en contra de la persona requerida, 
por delito diferente del que motiva la solicitud de extradición.

De acuerdo con lo señalado en la resolución que se revisa, con anterioridad 
al requerimiento en extradición, el ciudadano Jorge Arturo Sosa Argote fue con-
denado por el delito de lesiones personales y se encuentra procesado por delitos 
relacionados con narcotráfico, vinculado mediante diligencia de indagatoria el 24 
de octubre de 2007.

Bajo ese entendido, el Gobierno Nacional dejó expresamente señalado que esta 
situación no configura una limitante para la aplicación de este mecanismo toda vez 
que en este caso la extradición se concede por los delitos ocurridos en el exterior, tal 
como lo establece el artículo 35 de la Constitución Política y adicionalmente que las 
conductas referidas al tráfico de estupefacientes, pueden ser objeto de reproche en forma 
autónoma en los países afectados. Concluyó entonces que en este caso se presenta la 
hipótesis prevista en el artículo 504 de la Ley 906 de 2004, que le otorga la facultad 
discrecional de aplazar o no la entrega.

Resulta importante precisar que la discrecionalidad que la ley otorga al Gobierno 
Nacional para aplazar o no la entrega del solicitado, le permite adoptar una u otra 
medida, sin que puedan aceptarse los cuestionamientos del accionante frente a la 
determinación adoptada por el Ejecutivo pues precisamente se está ante una decisión 
discrecional, no imperativa.

Lo anterior no comporta vulneración alguna de los derechos del ciudadano reque-
rido, toda vez que se efectúa en ejercicio una atribución discrecional del Gobierno 
Nacional, prevista en la normatividad procesal penal que regula el trámite de la 
extradición.

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que en el presente trámite de extradición 
no se observa violación alguna a la Constitución Política, ni se observa vulneración a 
los derechos fundamentales del señor Jorge Arturo Sosa Argote, el Gobierno Nacional 
no revocará su decisión.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. No revocar la Resolución Ejecutiva número 276 del 11 de agosto de 
2008, por medio de la cual se concedió la extradición del ciudadano colombiano Jorge 
Arturo Sosa Argote, al Gobierno de los Estados Unidos de América.

Artículo 2°. Comunicar la presente decisión al interesado o a su apoderado.
Artículo 3°. Enviar copia del presente acto administrativo a la Oficina Asesora Jurí-

dica y a la Dirección General de Asuntos Consulares y Comunidades Colombianas en 
el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, al Juzgado Segundo de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio-Meta, a la Fiscalía Veintidós de la 
Unidad Nacional Antinarcóticos e Interdicción Marítima de la Fiscalía General de la 
Nación y al Fiscal General de la Nación, para lo de sus competencias.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de noviembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

DecRetos

DECRETO NUMERO 4470 DE 2008
(noviembre 26)

por el cual se modifica el Decreto 2670 de 2000  
y se reglamenta el artículo 88 de la Ley 1151 de 2007.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, en los artículos 48 y 49 de la Ley 546 de 1999 y en el artículo 88 de la Ley 
1151 de 2007,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 3° del Decreto 

2670 de 2000, al terminar el último contrato de cobertura que haya firmado el Fondo 
de Reserva para la Estabilización de la Cartera Hipotecaria - FRECH, los recursos 

restantes con que cuente dicho Fondo serán trasladados al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público;

Que según lo establecido en el artículo 88 de la Ley 1151 de 2007, por medio de la 
cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, con el propósito de facilitar 
las condiciones para la financiación de vivienda, y sin perjuicio de las coberturas vigen-
tes otorgadas con fundamento en el artículo 49 de la Ley 546 de 1999, el Banco de la 
República podrá ofrecer a los establecimientos de crédito, con cargo a los recursos del 
Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera Hipotecaria - FRECH, coberturas 
de riesgo en las condiciones que defina el Gobierno Nacional;

Que como consecuencia de lo anterior, se hace necesario que el Banco de la Repú-
blica continúe administrando los recursos del Fondo de Reserva para la Estabilización 
de la Cartera Hipotecaria, FRECH, con el propósito de dar cumplimiento al objetivo 
previsto en el artículo 88 de la Ley 1151 de 2007,

DECRETA:
Artículo 1°. El numeral 9 del artículo 3° del Decreto 2670 de 2000, artículo modi-

ficado por los Decretos 1163 de 2001, 2868 de 2001, 3174 de 2002 y 2587 de 2004, 
quedará así:

“9. Terminación de los contratos de cobertura. A la terminación de los contratos 
de cobertura que haya firmado el Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera 
Hipotecaria, FRECH, el Banco de la República continuará administrando los recursos 
del Fondo de acuerdo con los lineamientos que para el efecto defina el Comité de 
Inversiones del mismo, de conformidad con los propósitos establecidos en el artículo 
88 de la Ley 1151 de 2007”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 26 de noviembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

DECRETO NUMERO 4471 DE 2008
(noviembre 26)

por el cual se adiciona el artículo 49 del Decreto 1525 de 2008.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial de las que le confieren el ordinal 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política de Colombia, el Estatuto Orgánico de Presupuesto y el artículo 
17 la Ley 819 de 2003,

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el artículo 49 del Decreto 1525 de 2008 con los siguientes 

parágrafos:
“Parágrafo 5°. Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la 

revisión de la calificación de riesgo de corto o largo plazo, disminuyan la calificación 
vigente por debajo de las calificaciones mínimas a que se refiere el parágrafo 4° de 
este artículo, pero se mantengan dentro del grado de inversión en ambos plazos, de 
acuerdo con las escalas utilizadas por las sociedades calificadoras, deberán abstener-
se de ser depositarios de nuevos recursos de los que trata el presente decreto hasta 
que se realice la siguiente revisión de su calificación y esta sea al menos igual a la 
calificación otorgada para ambos plazos antes de la disminución. Si en la siguiente 
revisión no se alcanza al menos la calificación otorgada para ambos plazos antes de 
la disminución, el representante legal del respectivo instituto deberá, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la calificación, presentar ante 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las operaciones 
activas y pasivas perfeccionadas con dichos recursos. Dicho desmonte no deberá 
superar un (1) año.

Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, por efecto de la revisión de la 
calificación de riesgo de corto o de largo plazo, disminuyan la calificación vigente 
pasando a grado de especulación, de acuerdo con las escalas usadas por las sociedades 
calificadoras, deberán abstenerse de seguir siendo depositarios de recursos de que trata 
el presente decreto. En este evento, el representante legal del respectivo instituto deberá, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la calificación, 
presentar ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las 
operaciones activas y pasivas perfeccionadas con dichos recursos. Dicho desmonte no 
deberá superar un (1) año”.

Parágrafo 6°. Si llegado el 31 de diciembre de 2010 o el 31 de diciembre del 2011, 
los Institutos de Fomento y Desarrollo no logran, respectivamente, al menos la segunda 
mejor calificación del corto o largo plazo de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
4° de este artículo, no podrán seguir siendo depositarios de los recursos de que trata el 
presente decreto. En este evento, el representante legal del respectivo instituto deberá, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a las fechas anteriormente señaladas, 
presentar ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte de las 
operaciones activas y pasivas perfeccionadas con dichos recursos. Dicho desmonte no 
deberá superar un (1) año”.
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